
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Referencia  : 850013103002-2020-00152-00  

Demandante  : LUIS OLIVO TORRES FERNANDEZ Y OTROS.  

Demandado  : ANDRES FELIPE BECERRA Y OTRO. 

 

Mediante providencia de fecha 5 de julio de 2022, el despacho admitió la reforma de la demanda y 

corrió traslado a las partes por estado, en el entendido que ya se encontraban notificadas y vencido el 

término, se tiene para todos los efectos legales que el demandado Andrés Felipe Becerra1 contestó la 

reforma de la demanda y el demandado Jorge Ángel Becerra guardó silencio.  

 

Así entonces, atendiendo al hecho de que no se allegó poder para la representación del demandado 

Jorge Ángel Becerra, el despacho da continuidad a la actuación y prescinde de dar trámite a dicho 

escrito de nulidad por indebida notificación presentada el 8 de noviembre de 2021 en su nombre, 

acorde con los requerimientos realizados el 4 de abril de 2022 y 5 de julio de 2022. 

 

Entonces, encontrándose establecido el contradictorio, sin que exista recurso o excepción previa que 

resolver, procede el despacho a continuar el trámite del proceso ordenando correr traslado de las 

excepciones de fondo. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER por contestada la reforma de la demanda por parte de Andrés Felipe Becerra. 

 

SEGUNDO. TENER por no contestada la reforma de la demanda por parte del demandado Jorge 

Ángel Becerra. 

 

TERCERO. ABSTENERSE de dar trámite a las manifestaciones del demandado Jorge Ángel 

Becerra, como quiera que no se allegó el poder para actuar.  

  

CUARTO. CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas, por el término de cinco 

(05) días, a la parte demandante, para que esta pida o aporte las pruebas pertinentes, de acuerdo a 

lo establecido en los Arts. 370 y 110 del C.G.P. 

 

Una vez vencido el término concedido, ingrese al Despacho para tomar las medidas de impulso 

procesal correspondientes.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 

                                                 
1 Documento 29, allegado el 26 de abril de 2022. 
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